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I’KECIO BE «1610.1
ABVERTENCn. SE SUSCRIBE.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es ilel Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen (dicialinenle en ella v cua- j 
tro días despues para los demás pue- i 
blosdtí la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1858.)

EN LOGROÑO.

eiitu, Eitosral’it* y <?<* !>•
OK l'Oxib E15 A, Mere»<l« 53 y Estaelo#» *•

El» lu» |»rîi«elprtle« lU»rer»«»-

H F.n Logruño.—Vai' un-nes. t2r?;.— 
i Por 1res id., 5i.—Por seis id, (Li.—Por 
j un año, 120.

Fuira.—Por un mes, or
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

PUBLICA TODOS LOS DLLS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

?ÁBK cnaü.
HSiKO lELCOSSEÍO DEXUÜSTT.OS

S. M. el Bey (q. ü. g.) Su Al

teza Real la Ser nía. Sra. Prince
sa de Asturias y las Semas, se
ñoras infantas Dona María del 
Pilar, Doña María de la Faz y 
Doña Maria Enialta, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
iujportante salud.

ADMlNLlKACtON PKÜVINCUL-

GOBIERNO CIVIL.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, procede
rán á averiguar si se halla en 
sus respectivas localidad! s el 
mozo Bernardo Cordon Alcalde, 
y en su caso lo pondrán en mi 
conocindento para proceder a lo 
que haya lugar, sobre responsa
bilidad de quintas que puiiiera 
caberle en el reemplazo del pre
sente alio.

Logroi1o7de Enero de 11I7Ü.

El Gobernador interino, 

Clemente Marhne: del Campo.

——

COMISION PROVINCIAL.

Hallándose vacante por re
nuncia del que la desempeñaba

la plaza de Guarda-barrera del 
portazgo de Calahorra, en la 
carretera que desde esta capital 
se dirige á Zartigoza, la Corpo 
ración provincial ha acordado 
proveerla por concurso, admi
tiendo solicitudes por el término 
de quince dias, á contar desde el 
en que se publique el presente 
anuncio, advirtiendo que con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes serán preferidos los licen
ciados del Ejército.

Logroño 4 de Enero de i879. 
_ x’icepresidente, Juan M. de 
Miguel.—P. A. de la C. P., Joa-, 
quin Eáiias.

DIPUTACION.

Sesión de 10 de Abrdl de 1S7S.

En la ciudad de Logroño á 
diez de Abril de 1878, siendo la 
hora de las ocho de la noche, 
se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador los, señores 
Diputados Fernandez Bazan, de 
.Miguel, López Montenegro, Mon
toya, Merino. Michel, Salazar, 
Gutierrez, Gimenez. Gobantes, 
Orive y Romero.

Leidael acta de la anterior 
fué aprobada.

Se leyó de nuevo el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, re
lativo al presupuesto adiccional 
y no habiendo ningún Sr. Dipu
tado que usara de la palabra se 
aprobó en votación ordinaria.
Se leyó el dictamen referente al 

presupuesto ordinario para el 
ejercicio de i 878-79,y el Sr. S<da- 
zar dijo que si se llevaba á efec

to el obligará los pueblo.s á aco
piar materiales para la recom
posición de los caminos, no 
fuera teniendo en cuenta la lon
gitud de estos por las jurisdic
ciones, porque resullarian pue-l 
blos peíjueños sumamente per
judicados.

Contestó el Sr IMerino hallaba 
acertada la observación hecha 
por el Sr. Salazar, pero que las 
prestaciones no podrán exigirse 
sino con arreglo á la ley muni
cipal y en proporción á los veci
nos de los pueblos.

El Sr. Ortiz expresó era nece
sario introducir economías é 
indicó se estudiase si podían su- 
primirsfí las Escuelas normales. 
Manifestó podia hacerse también 
alguna economía en el Hospital 
pagando lo.s pueblos la.s estan
cias que causaran sus enfermo.s 
puesto que los que se encuentran 
distantes no lo.s envían á él.

Contestó el Sr. Merino respec
to á las Escuelas normales, que¡ 
lado Maestro.s era obligatoria y 
en cuanto á la de Maestras cuyo 
presupuesto en pequeño , sería 
necesario pagar el sueldo á la 
Directora que ha obtenido su 
plaza por oposición, por cuyas 
razones aparte del mal efecto 
que baria el cerrar estableci
mientos de instrucción, juzgaba 
no podrían síitisfacerse los de
seos del Sr. Ortiz.

El Sr. Montenegro contestó en 
cuanto al Hospital que este tiene 
rentas y recursos popios como 
los productos de estancias de en
fermos militares, por lo que la 
Diputación solo invierte una su

ma de O.OOU y tantas pesetas. 
Que ios pueblo.s distantes man
dan enfermos crónicos, aparte 
de los que pasan de la Casa de 
Beneficencia donde hay acogidos 
de toda la provincia. Con este 
motivo habló de las malas con- 
dícione.s que reune esta Casa 
para las necesidades presentes 
y déla necesidad de que se estu
diara el medio de construir la 
que hace algunos años se pro
yectó y á la vez un pabellón ó 
edificio para dementes, lo cual 
seria ventajoso para la provin
cia.

Otros Sres. Diputado.s abunda
ron en las mismas ídea.s y se 
acordó comisionar á lo.s señores 
Golmntes. Fernandez Bazan, Me
rino y López Montenegro, partí 
que estudien y propongan los 
medios para llevar á efecto la 
coastruccion de la Casa de Bei e- 
ficencía y un pabellón para de
mentes.

Se aprobó en votación ordina
ria el dictamen relativo al pre
supuesto ordinario adicionando 
se al mismo las observaciones 
hechas por el Sr. Salazar.

Se leyeron los siguientes dic
támenes de la Comisión de Fo
mento.

• Exemo. Sr. La Comisión de 
Fomento se ha hecho cargo de 
una solicitud que el Alcalde de 
Quel eleva áV. E. pidiendo que 
abandonado por el Estado el tro
zo de carretera que une á dicho 
pueblo con la general de Cala
horra á Soria por Garray, se en
cargue la provincia de su con
servación y atendiendo al ’’buen 
estad») en que hoy se halla dicho
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camino, los acopios de materia
les depositados sobre la via para 
atender a sa reparación no cree 
de argente necesidad acordar á 
cai'go de quien ha de estar enco
mendada sa custodia y en sa 
consecuencia opina por que se 
manifieste al Alcalde que cuando 
llegue el caso de tener que ejecu
tar alguna obra y el Ayunta
miento lo solicite, la Diputación 
atenderiá su reclamación- -in 
embargo V. E acordará como 
siempre lo más conforme.

Logroño 9 de Abril de 1873 ~ 
Gregorio Gimenez. -Mariano Sa
enz de Cenzano.

Se aprobó el anterior dictamen. 
A la Diputación.—La Comisión 
de Fomento ha examinado una 
acta de la sesión celebrada por 
el Ayuntamiento de Murillo, en 
la cual se pusieron algunos re
paros á la recepción provisional 
de ’as obra.s de reparación del 
camino vecinal que de dicho 
pueblo se dirige á Villamediana, 
á fin deque V. E. tuviese cono
cimiento de ello y de una comu
nicación del contratista de las 
obras solicitando se ordene á la 
Dirección de Caminos vecinales 
presente el acta de recepción y 
verifique la liquidación final, 
ámbas gestiones con dictamen 
del negociado en el sentido de 
que deben de pasar á informe de 
la Sección de obras públicas 
provinciales, y esta Comisión 
de conformidad con dicho dicta
men opina por que se pasen los 
antecedentes á la citada Sección, 
ordenándole evacúe el informe 
con la mayor urgencia y los de
rechos para adoptar la resolu
ción que corresponda, sin em
bargo V.B. acordará lo que crea 
mas justo.

Logrofio 10 de Abril de 1878 
=Gregorio Gimenez.—Mariano 
Saenz de Cenzano.

El Sr. Michel usó de la palabra 
para llamar la atención de los 
Sres. Diputados acerca de los 
malos materiales que se han 
empleado en la obra y de hallar
se rotas tres tapas de alcantari
lla, creyendo conveniente el que 
se averiguara de parte de quien 
era la culpa.

Oida.s estas explicacione.s se 
aprobó el dictamen en votación 
ordinaria.

Exemo. Sr.: La Comisión de 
Fomento ha examinado una ins
tancia que varios duehos de ter
renos expropiados para fundar 
la carretera de Villamediana á 
Alberite, solicifan se les sütisfa- 
gael precio en que fueron tasa
das sus Ancas y ademas los inte
reses que han vencido desde la 
cupacion de los terrenos expro
piados hasta el dia en qne el 

pago se verifique, y en atención 
á que la reclamación respecto 
al capital ó precio en que fueron 
justipreciadas l.»s fincas, e.s jus
ta, tiene el honor de proponer 
se satisfaga cuando el estado de 
la Cajs. de fondos provinciales lo 
permita, y en cuanto á los inte
reses lo deja á la deliberación 
de V. E. para que se sirva adop
tar una medida general. Sin em 
bargo V. E. acor-lará como 
siempre lo más conforme.

Logroño 10 de Abril de 1878.— 
Gabino Michel.—Mariano Saenz 
de Cenzano.

Se aprobó el dictámen en vo
tación ordinaria.

Se dió cuenta de los siguientes 
dictámenes de la Comisión de 
Hacienda:

A la Diputación provincial. La 
comisión de Hacienda despues 
de examinar la instancia del 
Alcalde de Rincon de Soto, pi
diendo que la Diputación levan
te el apremio qne tiene en di
cho pueblo por no satisfacer lo 
que á dicha corporación le adeu
da, en atención á que nada se 
ofrece por el Alcalde del pueblo 
en armonía con lo ({ue la Dipu
tación tiene acordado en tales 
casos, esta comisión opina debe 
desestimarse lo solicitado y que 
se atenga á lo ya acordado como 
regla general para todos lo.s pue
blos de la provincia. V. E. sin 
embargo acordará lo que crea 
mas justo.

Palciciode la Diputación tü de 
Abril de 18f8. -Narciso Merino.
— Cipriano Fernandez Bazan — 
S Ifiiguez Bretón,

Se aprobó el dictámen en vo
tación ordinaria.

A la Diputación provincial. La 
comisión de Hacienda despues 
de examinar la instancia del 
Ayuntamiento y Junta munici
pal de Torremuña, de fecha 7 de 
Abril de este año, para que se 
alce el acuerdo (¡uela comisión 
provincial tomó en 28 de Mayo 
de 1874, sobre pago á D Manuel 
Martinez Lasanta, de 136 pesetas 
y perjuicios, acuerdo qué se ha 
repetido posteriormente, esta 
comisión,teniendo en cuenta que 
se trata de acuerdos consentidos 
y ejecutivos considera que no 
procede estimar la instancia. 
V. E. sin embargo acordará lo 
que considere mas justo.

Palacio de la Diputación 10 de 
Abril de 1878.—Narciso Merino.
—S. Ifiiguez Breton.—Cipriano 
Fernandez Bazan.

Se aprobó el anterior dictá
men.

En vista de una comunicación 
de D. Saturnino Villaverde, co
misionado contrael Ayuntamien

to de Alfaro, por débito.s proce- 
dente.s de apremio del cupo pro
vincial manifestando que al no- 
liAcarle la suspension de su car
go á virtud de órden del señor 
Gobernador le dijo el Alcalde 
que no se hallaba dispuesto à 
satisfacer la.s dietas que había 
devengado á razon de 7 pesetas 
50 céntimos, señalada.? en el 
despacho de ejecución y que so
lo le abonaría por dicho concep- 

i to la cantidad de cien pesetas, 
se acordó obligar al Alcalde de 
de Alfaro á satisfacer al comi
sionado de apremio la cantidad 
de trescientas treinta pesetas 
importe de la.s dietas que legíti
mamente ha devengado desde el 
9 de Febrero al 20 de Marzo en 
que le fué comunicada la sus
pension de su encargo á razon 
de 7 pesetas 50 céntimos diarios 
que con arreglo á las 63 317'81 
céntimos por que fué apremiado 
le corresponden.

Se leyó una instancia de don 
Dionisio Marrodan, vecino de 
esta ciudad, suplicando se le 
comisione para estudiar en la 
Exposición de París el ramo de 
maquinaria y que si algún otro 
individuo se le consigna alguna 
cantidad por razon de gastos se 
le considere de la misma condi 
cion, recordando con este moti
vo que fué comisionado para la 
Exposición de 1877.

Se acordó acceder á lo solici
tado concediendo al exponente 
la cantidad alzada de mil qui
nientos reale.-.

A petición de un señor Diputa
do sea,cordó que nosenombren 
ya nuevos comisionados para la 
citada Exposición.

Se acordó comunicar al señor 
Gobernador la vacante del distri
to de Igea á consecuencia del fa
llecimiento de D. Celso Planzon 
á los Anes expresados en los 
artículos 31 y 32 de la ley de 22 
de Setiembre próximo pasado.

Resultando vacante por la 
misma causa una plaza de vocal 
en la Comisión provincial, cum
pliendo lo que previene el artí- 
crilo 17 de la misma ley, se acor
dó proponer la siguiente terna:

1 ® D Mariano de Govantes.
2 .” D. Mariano Saenz de Cen

zano.
3 ." D. Gregorio Gimenez.
En sustitución del Sr. Planzon 

se acordó nombrar al Sr. Miche 
para que en union del Sr. de Mi
guel emitan el informe pedido 

* sobre la demarcación notarial de 
la provincia.

Se acordó que los señores Fer
nandez Bazan y López Montene
gro se agreguen á la comisión 
de Fomento para proponer e 
plan de carreteras provinciales »

Solevantóla sesión.—El Go
bernador presidente. José Belli
do.—Los Diputados secretarios, 
Mariano Saenz de Cenzano.—Sa
turnino Iñiguez Breton.

Sesión de I."* de Mayo de i878.

En la ciudad de Logroño á pri
mero de Mayo de mil ochocien
tos setenta y ocho, siendo la ho
ra de las doce de la mañana, se 
reunieron bajo la presidencia del 
señor Gobernador civil, previa 
convocatoria efectuada con ar
reglo à la ley lo.s señores Dipu
tados Fernandez Bazan, de Mi
guel, Iñiguez Breton, Montoya, 
Lopez Montenegro, Merino. Rol
dan, Mateo, Ureta. Michel, Or
tiz, Gutierrez, La Mata, Romero, 
Salazar, Tejada y el secretario 
Saenz de Cenzano.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

El señor Gobernador leyó un 
telégrama del Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación ini
ciando una suscricion nacional 
para socorrer á las familias de 
los náufragos del Cantábrico á 
cuyo efecto se excita el celo de 
las corporaciones y particula
res. Manifestó que aun cuando 
este asunto no estaba incluido 
en la convocatoria, por indole 
especial lo presentaba en la con
fianza de (|ue la Diputación se 
asociaría al pensamiento é inau
guraría la suscricion lo cual ser
viría de estimulo para su buen 
éxito en la provincia.

Varios señores Diputados ex
presaron su conformidad con el 
objeto y se acordó contribuir á 
la suscricion con la suma de 
dos mil peseta.s que será satis
fecha con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto cor
riente.

Cumpliendo con lo que previe
ne la Real órden de 17 del Aña
do mes de Abril, se procedió al 
sorteo de los señores Diputados 
á quienes corresponde salir en 
conformidad à lo establecido en 
el articulo 30 de la ley provin
cial. Colocadas en una urna vein
te y siete papeletas y en otra 
veintisiete bola.s con numeración 
correlativa, se acordó se enten
diera corresponder salir á los 
señores Diputados que obtuvie
ran los catorce números mas 
bajos. Veri Acada la extracción 
resultó debían salir los diputa
dos señores Ureta, Martinez, 
GonzalezSanta Cruz,{Ortiz, Sala- 
zar, Gimenez, Planzon, Iñiguez 
Breton, Baron de Mahave, Ro
mero, Marqués de Agoncillo, 
Fernandez Bazan, Drive y Mi-
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chtíl que obtuvieron respectiva
mente los primeros catorce nú
meros, declarándose en su con
secuencia vacantes a los efectos 
de la disposición segunda de la 
citada Real orden los distritos 
de nadarán, Nágcra, segundo de 
Alfaro, Ezcaray, Grafion, Cerve- 
ra del Rio Alhama. Igea. Torre
cilla de Cameros, Anguiano, San 
Roman de Cameros, primero de 
Alfaro, Navarrete, Arnedo y Ri- 
vafrecha.

Examinados los expedientes 
instruidos por los Ayuntamien
tos de Cirueña, Azofra, Baños 
de Rio To via, Bri ñas.Castañares 
de Rioja, Cuzcurrita. Santa Co
loma, San Vicente de la Son- 
asierra, Torrecilla sobre Alesan- 
'co, Tirgo, Uruñuela, Villalva de 
Rioja, Zarraton, Foncea, Igea, 
Murillo de Rio Leza, Rodezno, 
Hormilla, Nieva de Cameros, 
Ollauri, Abalos, Alesanco, Brio
nes y Aguilar de Rio Alhama, so
licitando autorización para la 
venta exclusiva al pormenor de 
las especies de consumo que au
toriza la instrucción. De confor
midad con los informes emiti
dos. se acordó conceder las au
torizaciones pedidas debiendo 
consignarse precisamente en el 
pliego de condiciones para las 
subastas las que señale el arti
culo 205 de la instrucción y 
remitir los expedientes para 
su aprobación á la Administra
ción Económica á la que tam
bién se dará conocimiento de 
este acuerdo.
’ Llegada la hora de las dos de 
la tarde se acordó suspender la 
sesión para continuarla á las 
•ocho de la noche.

(Se continuará.}

ADMlNiSTRAClON ECONOMICA.

La Junta de la Deuda publica 
La acordado que la subasta 
correspondiente ed mes actual 
jpara la amortización de renta 
perpetua interior y eæterior se 
verifique en el dia 2o, á cuyo 
efecto se publica el anuncio si
guiente'.

JUNTA DF LA DEUDA PUBLICA.

Por Heal orden de 27 de Julio y 10 
de Noviembre de 1B7G, dictadas de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el art. 9.* de la ley 
de 21 del noismo mes, para cuidar de 
que los fondos que exija el pago de 
interés y amorlizaciun de la Deuda se 
hallen tonstantemenle asegurados, se 
previene:

Que la amorlizacioo por valor efec- 
livo d<; 750 090 pe.selas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 3 de la citada ley, se haga por su
bastas públicas, mas 369.387 pesetas 
19 céntimos pmduclo de vencimientos 
de pagarés del primer trimestre, del 
ejercicio corriente y de lo recaudado 
en el mes de Noviembre último por ven
tas posteriores al 50 de Junio de 1876, 
de Bienes de! Estado en general inclu
so el Î0 por 100 de propios, que hacen 
un total de pesetas 1,389.877 con 19 
céntimos.

Que estas sean á Upo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente, los 
títulos de la Deuda interior y esterior, 
y que se admitan proposiciones, no 
sólo en esta dependencia sino también 
en las Comisioons de Bacieoiia de Es
paña en Paris y Lóndres y en las Admi
nistraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Beales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la expresa
da subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que la correspondiente al 
mes actual se verifique el dia 20 del 
mismo á las doce de su manana, con 
sujeción á las reglas y ¿¡«posiciones 
siguientes:

1.* Los que deseen tomar parle en 
dicha subasta; depositarán en la Caja 
de la Administración económica el 1
por 100 en metálico del importe eíec- 

, I I ___ .-Izx Ix\j «•nL\roc lívo de la proposición, de los valores
que en la misma se ofrezcan.

2 * Las proposiciones se harán pre
viamente con arreglo al modelo ad
junto.

2.‘ Las proposiciones se harán pré- 
cisamecle con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra, lauto la cantidad nomi
nal cdqeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y ccnlimos de real,con esclusion de 
lodo quebranto de céntimo. También 
se expresará la clase de deuda interior 
ó e.vterior y la serie y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

4 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo .«^obre 
constará el nombre del presentado. 
Cada sobre contendrá una sola proposi- 
sion, acompañada de su correspondien
te resguardo.

6 .* La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 12 al 15 ámbos inclusive, 
para que por el corrt’o del siguiente 
dia 16 sean lemitidos á esta Direc
ción general.

7 .‘ De los qi>e se hubiesen remiti
do por las Comisiones de Hacienda en 
París V Londres y las Administraciones

económicas de las provincias se hará 
entrega por el Secretario al expresado 
Sr. Presidente en el acto de dar prin
cipio á la subasta, acompañados de 
una relación de los mismos que la Se
cretaría irá formando por el órden que 
se vayan recibiendo.

8.* El dia y hora señalado para la 
subasta se consliluirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitido 
en un breve plazo que señ'iile el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los licitadorss tengan que presentar, y 
tos recibos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administra
ciones económicas de hs provincias,de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto. Seguidament** 
se abrirán los p'iegos de proposicio
nes. publicando el número del de
pósito, el nombre del prctponente, la 
cantidad y el cambio de las mismas.

9 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reonan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can á cambios luá^ bajos.

10 . has proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá a su admisión
por medio de sorteo. Estese celebrará 
con toda solemniiladanle la Juuta, pre
vio el oportuno auuncio.

11. De la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenla la fracción 
que resulten menos de 1.000 rs. norai- 
nak*, á no ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualqui’Tconceptio, se acU' 
mubrá á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

12. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la A Iminislracion econó
mica los lílulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes ai en que se publique su adjudica
ción en el Boletín teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los'depósitos, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino e.xpresado podrán retirar desde 
luégo dichos depósitos.

13. La presentación de los lílulos 
se efectuará con subastas triplicadas, 
las que al ef clo se híllaríin de venta 
en la portería de dicha administración 
económica, así como los de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarle cen 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección de la Deuda pública 
para su amortixacion por la subasta. 
(Fecha y firma del interesado.) (Del 
12 al 15 J

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en

el acto de su presentación, à fin de que 
le conserve como resguardo entre lanío 
que se hacen los llamamientos para el

14. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechada- 
por dcfectuosas.y délas que no se admi
tan por eslar cubierta la subasta con 
otras más venlajosHS para el Tesoro, po 
drán recojer desde luégo en la C^ja de 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
lomar parte en ella.

Loque se anuncia al público para sa 
conocimiinlo.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de......rea
les vellón nominales en titulos ó resi
duos de la renta perpétua......interior, 
cuy ) pormenor se expresa à continua
ción al cambio de...., reales y..... 
céntimos por lOO, denbo de los ocho 
dias sigui-otes à aquel en que se inser
le en la Gacela de Madrid el resultado 
de la subasta de dicha clase de reola^ 
con sujeción à las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Número . 
d-

Ututos. Série.
Numeración.

Importe de 
cad série.

Reste» Céa

Al insertarlo en este perió iico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anurcio preinserto, desde las 
9 basta las 2 de la larde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ba de verificarse ante la misma 
Junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse à los modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra
ción.

Logroño 11 de Enero de 1879.— 
El Jefe económico, Luis M, de Robles.

SGCB2021



4

AYUNTAMÎESïOS.

nORTIGOSA,

DISTRITO ELECTORAL OE TORRECILLA DK CA

MEROS

Secccion iO,
LISTA definitiva y última con arreglo á 

lo dispuesto en el artículo 51 de la 
lev electoral de veinte de Julio de 
1877.

HORTIGOSA.

Contribuyentes.
D. Anastasio Saenz Rodriguez.

« Andrés Garcia Artabestia.
< Angel de la Riva Navarrete.
< Aureliano Perez Rubio.
« Antonio Garcia Mata.
« Benito García Navarrete.
« Benigno Saenz Perez.
« Benito Zorzano Mateo.
« ilraulio Perez Marin.

• « Cipriano iMartinez Piníllos.
< Cayetano Martinez Blasco.
<1 Claudio Perez Martinez.
« Cieto Estefanía Garcia. 

Domingo Garcia iSrtabestia.
« Estanislao Perez Garcia.
« Esteban de la Riva Ai’ancetsu
« Félix Saenz Alava.
« Francisco Garcia de la Riva.
« Fernando Merino Perez.
« Gabriel Garcia Rubio.
« ■ Gregoria Ruino Martinez.
« Hilario Saenz Garcia.
« Ignacio Garcia Mata Perez.
« José Lozano Lozano.
« Juan Climaco Saenz Saenz.
« Juan de Dios de la Riva Torre.
« Jocinto Saenz Diez Jbarra.
« Juan Navarrete Rubio.
« Justo Eguren Albandór.
« José Perez Herreros.
< Luis Perez de la Riva.
< Leoncio de la Riva y Riva.
« Lino de la Calle Mediano.
« Leandro Torres Gonzalez.
« Manuel Garcia Moreno.
« Martin Rubio Moreno.
« Manuel Azcoitia Teruel.
« Manuel Saenz Torres.
« Nicomedes Navarrete de la Riva.
« Pedro Ramon Perez. Martinez.
« Pedro Sabasta Saenz.
« Policarpo de la Calle Torre.
« Policarpo de la Riva Saenz.
« Primo de la Riva Navarrete.
« Pedro Moreno Garcia.
« Prudencio Ortiz Merino.J
« Ramon de la Riva y Riva.
« Ramon de la Riva Andrés.
« Ramon Iñigo Perez.
« . Rufino Torres Arenzana.
« Silverio Martinez Blasco.
« Santiago Gaj’cia Moreno.
« Segundo de la Riva Andrés.
« Salustiaiio Rubio Perez.
« Valentin Saenz Navairete.

■ Victor Hernandez Hernandez.

Capacuudes

P- Atanasio FuentcsJRodriguez.
> Buenaventura Rivera Abad.

« Cipriano Ruiz Velilla.
« Leandro Sanmartín Saenz.
« Tomás Zamora do las Heras. 
« Victoriano Carreira Sanjurjo.

NIEVA.

Contribuyentes.

D. Antonio Romero Martinez.
« Antonio Nágera.
« Antonio Perez Martinez.
« Atanasio Garcia Marcos.
<» Baldomcro Saenz.
« Benito Zaldivar Romero.
« Bernardo Gimenez Saenz. 

« Bonifacio liernaiz Gil. 
< Braulio Marcos Iztpnerdo. 
« Casimiro Labera Gonzalez. 
« Cf.simiro Rubio Saenz. 
« Celestino Marcos Laguna. 
« Castor Laliera Martinez. 
« Dionisio Romero. 
<f Domingo Blasco Labora. 
« Eusebio Garcia Fernandez. 
« Epifanio Marcos Labera. 
« Felipe Fernandez Fernandez. 
« Francisco de la Hera Saenz. 
« Gaspar Saenz Diez. 
« Gumersindo Gimenez. 
« Guillermo Garcia Vlarcos. 
« Gregorio Garcia Lacalle. 
« Gerónimo Zaldivar Fernandez. 
« llermógenes Villaoz. 
« llermógenes Marco Labera. 
« José Alcalde Martinez. 
« Jnan Fernandez Saenz. 
« Juan Miguel Marin. 
« Julian ^Tartinez Torres. 
« Julian Fernandez Codes. 
« José Saenz Tejada. 
« Leon Carnicero Lopez. 
« Leandro Abad Cantabrana.
« Leoncio Barren Perez.
« Lúeas Garcia Romero.
« Manuel Saenz Diez. 
« Martin Fernandez Cuellar.
« Mateo Campo Marcos.
« Matias ^aenz Garcia.
« Marcelino Rubio. 
X. Pedro Gimenez Garcia.
« Pedro Lumbreras Beni.
« Pedro Martinez Lopez.
« Pedro Saenz Tejada.
« Pablo Labera Molino.
« Pedro Martinez Crespo.
« Pedro Rubio Molino.
« Pedro Saenz Martinez.
« Ramiro Gimenez Gimenez.
« Romualdo Anguiano.
« Ramiro Nágera.
« Santiago Garcia Martinez.
« Santiago Ilerraiz Gil.
« Segundo Garcia Moreno.
« Tomás Corral Garcia. 
« Tomás del Campo Márcos.]
< Tomás Labera Gomez.
« Ventura Fernandez Soriano.
« Victor Saenz Tejada.

PRADILLO.

Contribuyentes.
D . Anselmo Saenz Fernandez.

< Cayetano Medrano Saenz.

« Joaquin Estéban Garcia.
« Juan Ramon Garcia.
« Lúeas del Sáz y Garcia.
« Pedro Barrio Arriaga.
« Tomás Ramirez Navajas.
« Vicente Clareo Almarza.

Capacidades.

D. Francisco Artiaga.
« Pablo Rodriguez.
« Pedro Garcia Torres.

RASILLO. (eO

Contribuyentes.

D. Dionisio Garcia Gáreia.
« Enrique Gimenez Adalid.
« Francisco Javier Saenz Navarrete
« llermógenes Navarrete Rivas.
z José Saenz NavarrOte.
«. Manuel Saenz Perez.

I • Zacarias de la Riva Navarrete.

Capacidades.

D. I ionisio Parez Barriosolo.
« Eustaquio Felipe Alicante.

. « Santiago Iniguez é Iniguez.

VILLANUEVA. 
Contribuyentes.

D. Antonio Criarte Aleia.
« Agapito Larriva Alava.
« Cecilio Saenz Zorzano.
< Felipe Aguirre Tré.
< Francisco Martinez Badillos.
« Felipe Serra Herreros.
« Francisco Aeeña Soriano.
« Gabriel Saez Garcia.
« Jorge Martinez Badillso.
« Manuel R.Perez Lam va.
« Manuel Viniegra Murga.
« Miguel Saenz Garcia.
« Manuel Gomez.
« Plácido Gonzalez Martinez.
« Pedro Soriano Zorzano.
« Pedro Felipe Moreno.
« Remigio Gimenez Lombardo.
« Rafaël Espinosa Arteaga.
« Ramon Faces Barron.

• Ramen Perez Arenzana.
« Tomas Morenos Peñ*.

Capacidades.

D. Benigno Ruiz Gopegni. i
« Braulio de Pablo Gorrarsai i.
« Casimiro Ramirez de la Piscina.
« Martin Pavia Martinez.
« Francisco Fernandez.
« Inocencio Ruiperez. ’ Ï
Ortigosa!.® de Enero de 1879.—El \ 

Presidente «ce/c/enZezZ,Benito Garcia.

ANGUIANO.
Sceeionseyunda.—Axguiaxo. (

Lista nominal ({ue se forma en cum - ■ 
plimieiito á lo prevenido en el art. 480 L 
do la ley elector..! vigente, de los indi- 
viduos fallecidos, los escluidos y nueva
mente declarad(»3 electores en dieba sec
ción, según resulta de las anotaciones 
becbas en el libro registro, á saber: ;

Ecdleeidos.
Don Francisco Cervino León. K

« Francisco Rueda Muñoz. F
« José Maria ^loreno GrabrieL
« Juan Ibañez Diego.
« Leandro Garcia Rueda.
< Miguel Rubio Romero.
« Manuel Moreno Romero.
« Manuel Moreno Saenz.
« Pedro Ibanez Ibañez.

Ea^cluidos.
Manuel Rezares Moreno.—Cambió 

de domicilio á cañas. •
'• Ramón Diez Abtoria.—Por no sa- 

tisfacer la cuota señalada por la ley.
Bernabé Saenz García.—Por id.

Declarados Electores. •
Don Domingo Fernandez Martinez.

« Juan Rojo Saenz.
« Lucio Saenz Perez.
a Manuel Murga Laedo.
« Miguel Garcia Moreno.
« Nicolás Murga Laedo.
Anguiano 1de Diciembre de 1878.

—El Alcalde, Plácido Ibañez. j

En primeros de Diciembre próximo pasado comenzamos el tras
lado de la Inprenta situada anteriormente en la Calle Mayor núme
ro 30 (ó) sea la Costanilla) al espacioso eiliílci.o que dá frente á la Es
tación del Ferro-carril, en donde existia la Fábrica de cerillas.

Ello, no solamente entorpeció kt ordenada marcha de los asuntos, 
si que nos ha pribado de poder servir y contestar á varios encargos 
hechos. Sirva esta declaración como testimoniode queel buen deseo 
en servir á corporaciones y particulares, existe arraigado y es la ba
se de las operaciones de esta casa.

En lo sucesivo ya sabe el público donde acudir en los asuntos de 
Imprenta y Litografía, pues esta (pie poseía 1) Faustino Menchaca, 
ha pasado á nuestro poder como resultado de compra y por con
siguiente, desde hoy ambas industrias existen bajo un mismo techo 
movidas á vapor.

Los S. S J^'abricantes de Conservas, Chocolates y cuantos necesi
ten de la Litografía, pueden acudir en demanda de su.s encargos, 
seguros de ((ue tanto por la puntualidad como por la economía, que
darán satisfechos.

fi’íntc á la Tstarion 4íl fírra-arril.

»

Imp. y Lit. de 4.Ortoneda, Estación 5
■ •
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